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EXAMRN DE LA APLICACION DB LAS RECOMENDACXONES Y DECISIONES APROBADAS 
POR LA ASZMBLEA GENERAL EN SU DECIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES: INPORMB DB LA CONFERENCIA DE DESARME 

-Asamblea 

BecorBan(bn sus resoluciones 34163 8, de ll de diciembre de 1979, 35/152 J, 
de 12 de diciembre de 1960, 36192 P, de 9 de diciembre de 19.81, 37176 G, de 9 de 
diciembre de 1962, 36/163 1, de 20 de diciembre de 1963, 39/146 N, de 17 de 
diciembre de 1964, 401152 M, de 16 de diciembre de 1965, 41/66 M, de 4 de diciembre 
de 1986, 42/42 L, de 30 de noviembre de 1967, 43178 M, de 7 de diciembre de 1966, y 
441119 D, de 15 de diciembre de 1969, 

&&iendo examina- el informe de la Conferencia de Desarme 1/, 

Convencida de que la Conferencia de Desarme, en su carácter de único Órgano 

multilateral de negociación sobre desarme, debe desempeñar el papel principal en 
las negociaciones sustantivas sobre cuestiones prioritarias de desarme, 

Bxnresando su pesar por el hecho de que la Conferencia de Desarme nc haya 
podido en 1990 iniciar negociaciones sobre las cuestiones relativas al desarme 
nuclear que figuran en Su programa, 

I/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo Quinto Deríodo 
be sesiones, Suplemento NO. 27 (A/45/27). 
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v su ea~eranaa de que, a la vista de la evolución positiva que se 
está produciendo en algunas esferas del desarme, la Conferencia de Desarme se 
encuentre en situación de concluir acuerdos concretos sobre cuestiones de desarme a 
las que las Naciones Unidas han asignado ménima prioridad y urgencia y que están en 
examen desde hace varios años, 

ConsiBerenBo que en el clima internacional actual es más imperativo que nunca 
dar nuevo impulso a las negociaciones sobre desarme a todos loa niveles y lograr 
progresos reales ea un futuro inmediato, 

1. Reafirme el papel de la Conferencia de Desarme como único foro 
multilateral de negociaciones sobre desarme de la comunidad internacional1 

2. obseíva el progreso en las negociaciones relativas a la elaboración de un 
proyecto de convenci¿n sobre la prohibición completa y eficaz del desarrollo, la 
producción, el almacenamiento y la utilisación de todas las armas químicas y sobre 
su destrucción e insta a la Conferencia de Desarme a que intensifique aún más su 
labor coa miras a concluir las negociaciones relativas a ese proyecto de convención 
lo antes posiblet 

3. m nota del restablecimiento del Comité ad hoc sobre prohibición de los 
ensayos nucleares8 

4. Exharta a la Conferencie de Desarme a que intensifique sus trabajos, 
cumpla su mandato mediante negociaciones sustantivas, dentro del marco de los 
comités u, por constituir 6stos el mecanismo m6s apropiado, y adopte medidas 
concretas acerca de las cuestiones prioritarias específicas de desarme que figuran 
en su programa, de conformidad con el Programa de Acción enunciado en la sección 
III del Documento Final del d&imo período extraordinario de sesionee de la 
Asamblea General f/; 

5. m a la Conferencia de Desarme a que, de colrformidad con el papel 
fundamental de dicha Conferencia enunciado en el Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones de le Asamblea General dedicado al desarme, confiera a 
los comités u mandatos a los efectos de la negociación sobre todos los temas 
que figuran en su programa; 

6. p&j~ a la Conferencia de Desarme que le presente en SU cuadragésimo sexto 
período de sesiones un informe sobre la labor que haya realisado: 

7. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado “Informe de la Conferencia de Desarme”. 

21 Resolución S-1012. 
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